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I. Consideraciones previas sobre el proceso de globalización económica y social  

1. Seguimos hablando diariamente de la necesidad de que el mundo del trabajo responda de forma adecuada 
a los cambios que se producen en el ámbito internacional de las relaciones económicas, pero todavía los 
deseos van muy por delante de la realidad. Y esa realidad económica que cada vez condiciona más gran parte 
de la actuación cotidiana de organizaciones internacionales, Estados y agentes sociales, se caracteriza por un 
creciente incremento del proceso de internacionalización económica, que puede constatarse ya con el dato 
relativo a la importancia de las empresas transnacionales en este proceso: según la Comisión Europea, en 
1998 su número ascendió a más de 45.000 y con el control de más de 280.000 filiales repartidas en todo el 
mundo, y con datos algo más lejanos en el tiempo, de 1994, se recuerda que estas empresas "representaron 
alrededor de un tercio de la producción mundial y su comercio interior aproximadamente un tercio del 
comercio mundial". Desde un ámbito político de primera magnitud se nos recuerda que la mundialización no 
es sólo de carácter económico, aún cuando este aspecto sea el más relevante, ya que cada día cruzan 
fronteras internacionales "500.000 pasajeros en transportes aéreos, 1.500 millones de correos electrónicos y 
1.500 billones de dólares"; y desde ámbitos intelectuales no menos importantes se enfatiza que el cambio 
más importante que implica la globalización respecto a etapas anteriores viene dado por la importancia que 
asumen los mercados financieros que operan en tiempo real, y que acompañados por la revolución de las 
comunicaciones y la extensión de la tecnología informática, posibilitan que "más de un billón de dólares se 
negocien al día en transacciones financieras societarias". Respecto a los cambios tecnológicos, uno de los 
autores más reconocidos profesionalmente por sus estudios en este ámbito, el profesor Manuel Castells, 
afrimaba recientemente al referirse a Internet que "no es simplemente una tecnología, sino que es la forma de 
organización de la nueva economía y de la nueva sociedad. Se puede decir que esta era sin Internet es como 
la era industrial sin electricidad"  

2. Pero la globalización económica tiene su contrapunto en la creciente importancia que asume el ámbito 
local en múltiples decisiones, muchas de ellas con decisiva importancia en el ámbito de la creación de 
empleo, como se encargan de recordarnos los numerosos estudios efectuados sobre las iniciativas locales de 
empleo y los nuevos yacimientos de empleo por la OCDE y la Unión Europea; "localización" de muchas 

 
© Cristianisme i Justícia - Roger de Llúria 13 - 08010 Barcelona 
T: 93 317 23 38 - Fax: 93 317 10 94 - info@fespinal.com - www.cristianismeijusticia.net 



 

 
© Cristianisme i Justícia - Roger de Llúria 13 - 08010 Barcelona 
T: 93 317 23 38 - Fax: 93 317 10 94 - info@fespinal.com - www.cristianismeijusticia.net 

actividades que requiere un intenso grado de colaboración y cooperación entre los distintos poderes públicos 
y los diversos agentes sociales implicados para llevar a buen puerto los objetivos propuestos, en el bien 
entendido que ello requiere de nuevos marcos jurídicos y económicos que den cobertura suficiente a las 
medidas adoptadas en dichos ámbitos. Como conjugar correctamente el cambio global con las decisiones 
locales en el terreno económico y social es probablemente uno de los retos más significativos del futuro 
inmediato, y como ha subrayado muy recientemente el Banco Mundial en su Informe sobre desarrollo 
mundial para el período 1999-2000, "el éxito de un país en el S. XXI dependerá de su capacidad para 
manejar estas dos fuerzas de forma simultánea". Ëxito que también dependerá de cómo conjugar la apertura a 
la nueva economía del conocimiento con el refuerzo de la protección social.  

3. En definitiva, no parece que el debate que afecta al mundo del trabajo sobre el proceso de globalización 
económica y su impacto sobre las condiciones de vida y de trabajo de buena parte de la población pueda 
reducirse a una simple aceptación o rechazo del mismo, sino que las respuestas sociales deben tratar de darse 
a escala coordinada internacional y por medio de los foros internacionales y organizaciones sociales de dicho 
ámbito; y plantearse seriamente en este debate, y es un debate que fue abierto desde la década de los ochenta 
y aún sigue estándolo, si el problema al que se enfrentan buena parte de las personas no es la falta de trabajo 
sino la falta de ingresos, y que al mismo tiempo que hay que apostar por una redistribución del trabajo 
también hay que hacerlo, como subraya André Gorz, "por una distribución de riquezas para cuya producción 
el capital emplea un número cada vez más reducido de trabajadores". En el debate sobre qué medidas adoptar 
para garantizar un empleo y una renta adecuada para todos habrá que tener la habilidad suficiente para 
conjugar lo realizable con lo necesario, habrá que unir ambas realidades y asumir que algunas medidas que 
se propongan, que se están proponiendo, pueden recibir fuertes críticas y ser tildadas en sentido peyorativo 
de utópicas o irrealizables; pero como recordaba hace varios meses en un discurso el secretario general de la 
OIT, Juan Somavía, "hay que saber que siempre que se proponga una idea nueva alguien va a decir que es 
imposible, y sabemos que lo que hoy parece imposible, mañana será posible. sabemos que hoy están 
ocurriendo cosas en el mundo que 30 años atrás parecían irrealizables, y sin embargo ahí están".  

4. En este marco global, ¿cómo se sitúa la Europa comunitaria?; o dicho de otra forma, ¿cuáles son algunos 
de los retos más relevantes y algunas de las cuestiones más significativas que tiene que abordar en el futuro 
inmediato, en el nuevo milenio, para hacer efectiva la cohesión social que tanto se predica en todos sus 
documentos oficiales desde la constitución de la Comunidad Económica Europea por el Tratado de Roma de 
1957?. Veámoslo someramente a continuación, pero antes subrayo que las políticas sociales europeas 
deberían contribuir a potenciar el crecimiento de los derechos sociales en otros países y continentes, 
sirviendo como ejemplo guía para que el desarrollo social acompañe al desarrollo económico a escala global, 
pues tal como ha dicho muy gráficamente el secretario general de la Confederación Europea de Sindicatos, 
Emilio Gabaglio, "Europa no puede ser una isla de felicidad en un mar tormentoso".  

Europa tendrá que dar respuesta adecuada a los desafíos que tiene ante sí, tales como las nuevas tendencias 
demográficas y sociales, la mundialización, la revolución de la información y de la comunicación, y la nueva 
economía basada en el conocimiento. La potenciación del desarrollo tecnológico, la educación y la cohesión 
social son claves, según se constata en documentos comunitarios, para alcanzar la eficacia económica y 
lograr una mayor prosperidad para la ciudadanía.  

En el ámbito más concreto de las relaciones de trabajo y de la protección social Europa también tiene ante sí 
retos importantes a los que debe responder, algunos de los cuales serán abordados con mayor detalle en las 
páginas siguientes y de los que ahora sólo quiero apuntar los aspectos más significativos: la problemática del 
desempleo, con sus secuelas de exclusión social; la creciente participación femenina en la vida aboral; el 
incremento del empleo atípico; los cambios en las estructuras laborales y los perfiles de empleo derivados 
del auge experimentado por la nueva economía; la reducción del período dedicado al trabajo a lo largo de la 
vida de una persona,ya que la tendencia es a retrasar la entrada y adelantar la salida del mercado de trabajo; 
los cambios en las estructuras familiares, con el aumento de las familias monoparentales y de las personas 
que viven solas; en fin, el aumento de esperanza de vida de las personas y sus consecuencias sobre los 
sistemas de proteción social en términos de la necesidad de dedicar mayores cantidades a pagar las 
correspondientes pensiones.  
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II. REFLEXIÓN GENERAL SOBRE LA EUROPA SOCIAL  

1. El estudio y análisis de la realidad europea, de los retos y problemas que debe abordar la Europa 
comunitaria desde sus orígenes, ha estado presente en buena parte de las reflexiones, seminarios y 
publicaciones de CiJ desde su creación, tanto por medio de aportaciones de la propia institución como por la 
de muchos miembros de esta. Su tarea ha sido en buena medida, tal como señalaba al iniciarse la década de 
los noventa el presidente Ignasi Salvat, con ocasión de la presentación de una publicación, "colaborar al 
trabajo de reflexión y de acción que tantos cristianos y tantas personas con preocupación social y política 
están llevando a cabo para conseguir un futuro europeo entusiasmador y más solidario". En esta conferencia 
me propongo continuar en esta tarea, desde la afirmación previa de que defiendo una Europa que tenga un 
rostro social.  

Pero, ¿qué es la Europa social?. Decía en 1992, con ocasión de la aprobación del Tratado de Maastricht y 
creo que sigue siendo válida dicha tesis, que había de avanzarse en la reducción gradual y paulatina de las 
desigualdades regionales, económicas y sociales en el seno de la Comunidad; me apoyaba en dictámenes del 
Comité Económico y Social para defender que el objetivo final no debe ser sólo el logro de una mejora 
absoluta de las condiciones económicas, sino que también debe lograrse un equilibrio real en términos de 
aproximación de los ingresos disponibles, el acercamiento de las estructuras económicas y sociales y de las 
relaciones laborales, de los niveles de bienestar y con una decidida implicación de los agentes sociales en 
todas las cuestiones que les afecten; en definitiva, avanzar en la cohesión económica y social, pero no sólo a 
escala comunitaria, sino también en el seno de cada Estado miembro, pues de poco serviría abrir caminos a 
la cohesión supraestatal si se mantienen o se incrementan las diferencias regionales.  

2. 1957 vio la aparición de la Comunidad Económica Europea, un intento claro y manifiesto de lograr la 
unión económica y política a medio plazo entre países que pocos años antes se habían visto cruelmente 
enfrentados durante la segunda guerra mundial. En dicho intento, cuyos resultados han sido altamente 
positivos en el aspecto económico pero mucho menos en el político y social hasta el momento presente, los 
Estados fueron conscientes de que debían trabajar de forma conjunta y coordinada, sin poder imponer unos 
sus pretensiones sobre otros; unanimidad, consenso y diálogo fueron y han sido durante muchos años las vías 
por las que ha avanzado el proceso de construcción europea y que deben merecer una valoración global 
positiva, pues tal como ha puesto de manifiesto el director académico de CiJ, José Ignacio Gonzáles Faus, 
seguir esta vía ha implicado lentitud en todos los procesos, "pero ha sido también asombrosa la paciencia de 
todos para no abandonar el empeño, incluso en los momentos en que parecía definitivamente sin salida".  

En el ámbito social cabe destacar que los avances a lo largo de toda la historia nunca se han producido de 
forma lineal y sin obstáculo alguno en el camino, y la construcción europea no escapa a esta constatación. 
Después de la aprobación de cada nuevo Tratado ha sido, y creo que sigue siendo, necesaria la presión del 
movimiento sindical y de las fuerzas políticas progresistas para llevar al convencimiento de las instancias 
comunitarias que difícilmente una gran parte de la población europea, los trabajadores, se sentirán 
implicados en la construcción del espacio común europeo si no advierten que las ventajas de su creación y el 
reconocimiento de derechos también se dirigen hacia ellos. En ese espacio común juega un papel muy 
importante la defensa y mantenimiento, ciertamente con todas las reformas que sean necesarias, del Estado 
del Bienestar, con la potenciación de los aspectos sociales y para evitar que estos queden relegados a un 
segundo plano y jueguen un mero papel secundario respecto a los aspectos económicos, financieros y 
monetarios. Porque el modelo social europeo se ha demostrado válido para abordar el proceso de 
construcción europea y debe seguir siendo un pilar de esta; un modelo que tal como ha afirmado en 
numerosas ocasiones el que fuera presidente de la Comisión, Jacques Delors, es una combinación del 
mercado y sus límites, con compromisos entre el capital y el trabajo, y con la intervención del Estado en 
ámbitos básicos como son, por ejemplo, la educación, la investigación y la ordenación del territorio.  

Este modelo social que defiendo debe tratar de potenciar la creación de empleo y su estabilidad, la igualdad 
de oportunidades y buscar la cohesión social, potenciando la lucha contra la exclusión social y dando más 
poder a las Administraciones Públicas más cercanas a los ciudadanos, es decir las regionales y locales, para 
que puedan intervenir con competencias propias en la elaboración de la política social europea. Coincido con 
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las tesis del Comité Económico y Social y del Comité de las Regiones cuando afirman que el modelo social 
pasa igualmente por el reconocimiento de la estrecha interrelación de la política social con la política 
económica y que es necesario que haya normas sociales mínimas que garanticen la cohesión social en la 
Comunidad y que deberán también aplicarse a los nuevos Estados que se incorporen a la Unión Europea, que 
debe reforzarse la protección social y los servicios públicos, pues protección social suficiente y eficiencia 
económica se demuestran que van estrechamente unidos, y que además "la política social no son sólo normas 
laborales, sino que debe prestar especial atención a otras cuestiones como son las tendencias demográficas, la 
protección social o la lucha contra el racismo". Por fin, cabe destacar que en este modelo social cobrará cada 
vez más importancia la intervención de los agentes sociales, dado que el nuevo marco monetario a partir de 
la entrada en funcionamiento del euro lleva a que sindicatos y patronales deban ajustar las políticas 
negociadoras en materia salarial a esta nueva realidad y obligará probablemente a un esfuerzo importante de 
tales agentes para abordar las negociaciones a escala supraestatal.  

3. Nos podemos preguntar ahora, en vísperas del nuevo milenio, como se plantea la Europa comunitaria su 
futuro. ¿Tendrá, tal como deseamos y defendemos en este artículo un rostro más social, con especial interés 
para las necesidades y preocupaciones de la mayoría de los ciudadanos, o prevalecerá un enfoque meramente 
economicista que coloca a la realidad económica en un pedestal y a la social en uno de los más bajos 
peldaños que conducen a ella?.  

La vía para avanzar en el camino deseado pasa tanto por el fortalecimiento de los instrumentos jurídicos en 
el nuevo Tratado de Amsterdam como por el incremento de la cohesión económica y social por medio de los 
fondos estructurales y de cohesión.  

Respecto al primero se han dado tímidos pasos para situar el ámbito social al mismo nivel que el económico 
aunque todavía queda mucho camino pendiente. La dimensión social comunitaria se ha reforzado por la 
incorporación al nuevo texto comunitario del Protocolo de Política Social anejo al Tratado de Maastricht y 
que no pudo incorporarse a este ante la frontal oposición del gobierno conservador británico. Así mismo, se 
ha incorporado un título sobre empleo, en donde se reconoce a la Comunidad competencias en materia de 
coordinación de las políticas de empleo estatales; y aunque se trata de mera coordinación de las políticas de 
empleo estatales ya está suponiendo en la práctica un cierto avance, vía planes nacionales de empleo, en la 
articulación de las políticas de empleo de cada Estado con las de Unión Europea, tal como ha defendido la 
profesora Mª Emilia Casas y como se constata en las Recomendaciones efectuadas muy reciéntemente por el 
Consejo al amparo de las via abierta por el art. 128, apartado 4, del Tratado de Amsterdam.  

Ahora bien, hay que seguir avanzando para reforzar el flanco social de las normas comunitarias, y una vía 
adecuada puede ser la de ampliar las competencias de la Comunidad al conjunto de la regulación colectiva de 
las condiciones de trabajo (recordemos que ahora quedan fuera del ámbito competencias la regulación del 
derecho de libertad sindical, huelga y cierre empresarial), incorporar el texto de la Carta comunitaria de 
derechos sociales fundamentales de los trabajadores al capítulo social del Tratado de Amsterdam para que se 
convierta "en norma jurídica comunitaria de carácter vinculante", y ampliar los ámbitos competenciales en 
los que se puedan adoptar decisiones por mayoría cualificada y no necesariamente por unanimidad.  

Respecto al fortalecimiento de la cohesión económica y social, el mantenimiento y consolidación de las 
partidas presupuestarias asignadas a los fondos estructurales y de cohesión para el período 2000-2006, un 
total de 213.000 millones de euros según los acuerdos adoptados en la Conferencia del mes de marzo de 
1999 en Berlín de los Jefes de Estado y de Gobierno, deberá servir para avanzar en la disminución de las 
diferencias entre los diversos territorios de la UE. Es especialmente importante destacar la reducción de los 
objetivos a los que se destinarán dichas partidas, que quedan ahora en tres: el núm.1, que es la promoción del 
desarrollo y ajuste estructural de las regiones de desarrollo más lento y al que se acogerán básicamente las 
regiones cuyo producto interior bruto per cápita sea inferior al 75 % de la media comunitaria; el núm. 2, 
consistente en la conversión económica y social de las zonas que se enfrentan a problemas estructurales, con 
especial atención a las zonas industriales y quedando cubierto como máximo el 18 % de la población de la 
UE; el núm. 3, por el que se prestará apoyo y atención a la adaptación y modernización de las políticas y 
sistemas de educación, formación y empleo.  
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4. Paso ya a señalar algunas pistas que deben tomarse en consideración para abordar el estudio y 
potenciación del rostro social comunitario. En primer lugar, cabe destacar la importancia que están 
adquiriendo las políticas activas de mercado de trabajo, básicamente las de formación y orientación hacia los 
desempleados de larga duración, a fin de vincular estrechamente la percepción de una prestación económica 
con una actividad formativa o la prestación de un trabajo de utilidad social, y reduciendo el peso de las 
cantidades destinadas exclusivamente a cubrir la situación de desempleo; en términos positivos, esta política 
apuesta por la empleabilidad y la capacidad de adaptación de la población desempleada, y también de la que 
sufre riesgo de serlo, para reducir los índices de desempleo; pero desde una visión no tan bonita o idílica se 
puede y debe criticar que en ocasiones las medidas dirigidas a los desempleados no sean tanto una via para 
posibilitar su reincorporación al mercado de trabajo sino un elemento de control social ante una creciente 
demanda por buena parte de la sociedad de una "más eficaz" asignación de los recursos públicos, sin que 
existan reales posibilidades de retornar al mercado de trabajo, y de ahí que un estudio realizado por las 
Iglesias inglesa e irlandesa se argumente que, sin cuestionar la necesidad de abordar medidas que tiendan a la 
reducción del desempleo, "las ayudas que se ofrecen son a menudo vistas por los desempleados como una 
medida de presión que dirige la sociedad contra ellos, para buscar empleos que no existen o para luchar por 
empleos que no tienen posibilidad alguna de alcanzar". También deberá intentarse que las medidas dirigidas 
a facilitar el acceso al empleo de los desempleados les permitan reincorporarse al mercado regular y no 
acabar siendo un círculo cerrado, un compartimento estanco, del que no pueden salir dichos desempleados.  

5. En segundo lugar, debe mencionarse el impacto de los cambios demográficos. Mientras que a escala 
mundial sigue creciendo el número de habitantes del planeta, en los países desarrollados, y dentro de ellos el 
conjunto que forman la Europa comunitaria, sigue produciéndose una caida de la natalidad y una correlativa 
disminución del porcentaje que su población supone sobre el total mundial. Dato significativo es que al 
iniciarse 1998 sólo el 6’4 % de los alrededor de 5.886.800 millones de personas que componían la población 
mundial, habitaba en la UE, y que su crecimiento desde 1996 a 1997 se ha producido no tanto por el 
incremento natural de la población (39 %) sino principalmente por el aumento de las migraciones (61 %); en 
efecto, la incidencia de las migraciones en el crecimiento de la UE ha sido del 75 % en 1995 y ha descendido 
ligeramente hasta el 62 % en 1998, constatándose que países como Grecia, Italia y Suecia hubieran decrecido 
en población si no se hubiera producido el fenómeno migratorio.  

En esta realidad europea cada vez habrá mayor número de ciudadanos que requerirán prestaciones de los 
sistemas públicos de protección social por haber alcanzado la edad legal o pactada de jubilación, dado que 
otro elemento relevante es el envejecimiento de la población europea. La tasa global de fecundidad de la UE 
ha pasado de 2’59 hijos en 1960 a 1’45 en 1998, mientras que en el mismo período ha pasado del 11 al 16 % 
el número de personas mayores de 65 años, y dentro de diez años los paises comunitarios tendrán el doble de 
personas mayores de 65 años que en 1960 (69 millones frente a 34).  

Datos aportado por la Comisión Europea subrayan los cambios que se producirán en el mercado laboral en 
los próximos años, y que cualquier política de empleo deberá tomar en consideración, por el descenso de la 
población joven y el incremento de la población madura y de la tercera edad laboral: entre 1995 y 2025 el 
número de jóvenes menores de 20 años disminuirá en nueve millones y medio, un 11 % respecto del número 
actual; el grupo de 20 a 59 años disminuirá en más de 13 millones, un 6’4 % respecto a la situación actual, 
mientras que los adultos de más de 60 años aumentarán en más de 37 millones, es decir en más de un 50 % 
con relación a la realidad actual, debido al acceso de los baby-boomers de los años 50 y 60 a la edad de 
jubilación. A título de ejemplo significativo, veamos la realidad alemana: en 1998 los mayores de 65 años 
representan el 16 % de la población, mientras que se calcula que ese porcentaje será del 30 % en el año 2040; 
o dicho en otros términos, "hoy 100 trabajadores financian a 35 pensionistas, mientras que en el 2.040 la 
misma proporción de activos tendría a su cargo 48". 

6. En cuarto lugar, cabe enfatizar la importancia de la formación, pues los resultados del empleo "tienden a 
estar cada vez más determinados por las capacitaciones y conocimientos técnicos que poseen los individuos" 
como ha destacado la OIT; formación en especial para las personas desempleadas, que les ha de servir no 
únicamente para acceder al mundo laboral sino que también ha de ayudarles a enfrentarse a las nuevas 
realidades que son producto de los cambios sociales y productivos. Pensando no sólo en ellos, sino en el 
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conjunto de la población, creo que el auténtico desafio para los sistemas educativos en el futuro inmediato 
consistirá en crear las condiciones para ofrecer a todas las personas oportunidades de educación y formación 
a lo largo de toda su vida, pues cada vez será más patente "que hay un conjunto sin solución de continuidad 
que forman la educación, la formación inicial y la formación a la largo de toda la vida". Tanto el aprendizaje 
como la formación son procesos contínuos, y de ahí que la adquisición de aptitudes fundamentales como la 
lectura, la escritura y el cálculo formen la base toda iniciativa posterior en materia de formación, y que "el 
hecho de aprender a aprender es considerado como un elemento clave del aprendizaje, de la educación y de 
la formación"  

A destacar que la reducción de vida media de los conocimientos y la mayor esperanza de vida influyen de 
forma decisiva en los cambios que ya se están produdiendo tanto en el mundo de la educación como en el de 
la formación, ya que si en el pasado "los conocimientos que una persona adquiría sobre su trabajo cambiaban 
muy poco mientras estaba en activo en el mercado laboral , ahora se enfrenta a una situación en la que 
necesita una formación constante para estar al día de los últimos avances". En un documento elaborado por 
la UNESCO se subraya acertadamente la cada vez más estrecha relación entre la enseñanza superior y el 
mundo del trabajo, desde una relación de complementariedad y no de subordinación de la primera al 
segundo: "la interacción y no una simple adaptación sistemática de la enseñanza superior, el partenariado, es 
decir la relación entre iguales y no la subordinación al mercado debe caracterizar las relaciones entre la 
enseñanza superior y el mundo del trabajo". 

7. En quinto lugar hay que apuntar la existencia de un amplio debate, que ya en su momento lanzó a escala 
internacional la OIT, sobre cómo combinar adecuadamente la flexibilidad y la seguridad laboral, muy 
centrado el debate en el seno de la UE en el ámbito de la utilización de las modalidades contractuales de 
duración determinadas o atípicas, que suponen en la actualidad alrededor del 12 % de la contratación 
(subiendo a más del 32 % en España), predicándose la necesidad de conseguir que el trabajador mejore 
permanentemente sus cualificaciones profesionales para poder así mantenerse en el mercado de trabajo y no 
simplemente en el mismo empleo, al tiempo que se evita la utilización artificial de las contrataciones atípicas 
y se garantiza una protección social adecuada a los trabajadores que presten sus servicios bajo alguna de las 
situaciones, cada vez más frecuentes, diferentes del empleo a tiempo indefinido y a jornada completa. 
Afortunadamente se va abriendo paso en sedes internacionales políticas y sociales la necesidad de restablecer 
unas reglas del juego que combinen adecuadamente flexibilidad, seguridad y respeto de los derechos 
fundamentales de la persona en toda relación laboral, concluyendo poco a poco lo que gráficamente se dio en 
llamar "la época de las ingenuidades liberalizadoras en el terreno laboral", basadas en las tesis de que 
bastaría con desmantelar las legislaciones laborales nacionales para que la economía mundial funcionara 
correcta y perfectamente.  

En este debate, también cobra toda su importancia cómo se organiza el trabajo y cuál es el grado de 
participación de las personas que trabajan en dicha organización, a fin de tener más voz en las decisiones que 
les afectan y poder aspirar a un mayor equlibrio entre la vida familiar y la laboral, y de ahí que se enfatice en 
documentos internacionales que la flexbilidad no deba considerarse como un fin en sí misma, sino que 
debería servir "tanto para mejorar la competitividad y la productividad de las empresas como para mejorar la 
calidad de vida y las condiciones de trabajo".  

III. EL MARCO SOCIAL EUROPEO 

1. Para efectuar propuestas de cambio, para abordar una Europa de rostro más social en donde se ponga el 
acento en la creación de empleo de calidad, en un crecimiento económico sostenible y en la mejora del 
potencial de innovación y creatividad, debemos conocer cual es el "mapa social" de la UE. Con carácter 
previo señalo que entre el conjunto de propuestas y recomendaciones adoptados en los últimos tres años con 
ocasión de las directrices de política de empleo aprobadas por el Consejo cabe resaltar por su importancia en 
relación con la materia objeto de esta conferencia, tal como he apuntado con anterioridad, la potenciación del 
aprendizaje a lo largo de toda la vida laboral, la creación de empleo en el sector de servicios, donde no hay 
duda que se están generando la mayor parte de nuevos empleos, nuevas actividades y nuevas ocupaciones 
(con especial atención a las posibilidades abiertas en el sector del turismo), la modernización de la 
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organización del trabajo con una apuesta por las relaciones de partenariado, y la lucha contras las 
desigualdades por razón de sexo y la adopción de medidas transversales que potencien la igualdad y que 
tiendan a incrementar el número de parejas que tenga una fuente de ingresos familiar dual.  

En definitiva, se trata de adoptar medidas que conviertan en realidades tangibles las grandes afirmaciones 
habitualmente contenidas en las declaraciones de los Consejos Europeos, siendo un ejemplo claro el 
celebrado en Colonia el 3 y 4 de junio de 1999, en el que se acordó potenciar el fomento activo y preventivo 
del empleo, y se defendió la existencia de unas normas mínimas sociales a escala europea, tratando de 
conjugar y lograr "una unión armoniosa entre competitividad, flexibilidad y protección social de los 
trabajadores".  

2. Los aspectos de ese "mapa social" que considero más relevantes para concer, estudiar y analizar, son los 
siguientes:  

A) Al finalizar 1997 la UE ocupaba a cerca de 149 millones, con una tasa de ocupación del 60’5 %, y una 
diferencia a la baja de cerca de 14 puntos respecto a la de EE.UU. Las diferencias se centran básicamente en 
los grupos de jóvenes de 15 a 24 años, las mujeres de edades intermedias y las personas de la tercera edad 
laboral entre los 55 y 64 años.  

Respecto a las diferencias entre participación masculina y femenina en el mercado laboral, la diferencia en la 
tasa de ocupación a favor de los varones se ha reducido desde 26 puntos en 1990 a 20 en 1997. La 
importancia de la participación de la mujer en el mercado laboral europeo debe medirse no sólo por el 
número de puestos de trabajo que ocupan, sino también tomando en consideración que "una cifra más 
elevada de empleo femenino crea puestos de trabajo para atender necesidades que antes no se retribuían, 
como el cuidado de los niños o de las personas mayores". Si comparamos los datos de la UE con los 
españoles veremos que existe una diferencia negativa por nuestra parte en la tasa de empleo femenina, ya 
que la media comunitaria es del 39’9 %, con tasas del 50’1 % y 55’2 % en Reino Unido y Dinamarca, 
mientras que la española en el cuarto trimestre de 1999 era del 26’4 %.  

Con relación a las personas mayores de 55 años, es preocupante que la tasa de empleo haya descendido ocho 
puntos en la UE desde 1985, siendo en 1998 del 46’5 %, destacando la caida masculina y el ligero aumento 
femenino. En foros comunitarios se plantea, y creo que acertadamente, cambiar la tendencia actual de 
concentración de la vida laboral entre los 25 y los 55 años de edad, por las dificultades que dicha 
concentración plantea tanto para conciliar la vida familiar y la laboral como por el coste económico que 
implica para el erario público debido a la mejora sustancial en la expectativa de vida de la población, 
proponiéndose en las recomendaciones generales sobre el empleo en 1999 y 2000 desincentivar la jubilación 
anticipada por el coste económico que tal medida tiene para la colectividad. Según la UE la caida masculina 
es debida al fenómeno de las reestructuraciones industriales, y en muchas ocasiones no es voluntaria, 
habiendo puesto de manifiesto una encuesta del Eurobarómetro que al menos el 40 % de los prejubilados 
hubiera preferido continuar ejerciendo una actividad profesional, y siendo cada vez mayor el número de 
personas entre 55 y 60 años con buena salud y que desean conservar alguna forma de trabajo o de 
implicación en la vida laboral más allá del fin oficial de su vida profesional.  

B)El aumento del empleo, 800.000 puestos de trabajo en 1997 y con incremento del trabajo cualificado, se 
debe básicamente al incremento de la actividad a tiempo parcial, y además se produce un aumento 
importante de la contratación temporal. La reducción global del número de horas trabajadas se debe a ese 
incremento de la actividad a tiempo parcial, si bien ha sido menor de la que porcentualmente correspondería, 
ya que ha ido acompañada de "un aumento del número medio de horas trabajadas por los trabajadores a 
tiempo completo".  

C) Siempre según datos de 1997, cerca del 47 % de los desempleados de ambos sexos carecían de titulación 
salvo la escolaridad obligatoria. La importancia de garantizar una mejor formación escolar y de un reciclaje y 
formación permanente para las personas que están trabajando o desean trabajar adquiere cada vez más 
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relevancia e importancia. Es importante disponer de estudios, y cuanto más elevados en titulación mejor para 
acceder al mundo laboral. En la UE el desempleo de los titulados superiores es del 6 % en 1997, frente al 10 
% de aquellos que habían finalizado los estudios secundarios y el 14 % para quienes se habían detenido en el 
período de escolaridad obligatoria.  

La inversión en la mano de obra actual es necesaria se si se observa que en la próxima década y a partir de 
los datos demográficos disponibles, "habrá tres millones menos de entradas en el mundo laboral y el número 
de personas mayores de 50 años aumentará en 9’6 millones". Fomento de la formación que pasa también por 
invertir en la potenciación de la actividad empresarial, creando desde ámbitos educativos una formación que 
posibilite para ello y que anime a la asunción de riesgos.  

D)Debemos prestar especial atención a los jóvenes en la UE, y en especial al núcleo duro de quienes 
encuentran más dificultades para integrarse en los dispositivos de inserción existentes en la mayor parte de 
países comunitarios, tratando de evitar efectos no deseados cuales son que se beneficien de las medidas de 
política de empleo un sector de la población juvenil que en cualquier caso hubiera podido acceder al mercado 
de trabajo. Así lo subraya también la OIT en sus documentos sobre la juventud cuando enfatiza con claridad 
que conviene concentrar los esfuerzos sobre los grupos de jóvenes "que tropiezan con especiales dificultades 
para obtener trabajo, por ejemplo aquellos que terminan la escolaridad con calificaciones insuficientes o sin 
calificaciones, las minorías étnicas, los incapacitados y los que residen en zonas de elevado desempleo", sin 
olvidar tampoco "un restablecimiento del equilibrio en lo que respecta a las posibilidades de encontrar 
empleo de los hombres y mujeres jóvenes".  

Con datos de 1996, había 48 millones de jóvenes de 15 a 24 años en la UE y cinco de ellos se encontraban 
desempleados, con tasas de desempleo del 22 % frente al 10 % de los comprendidos entre 25 y 49 años (a 
excepción de Alemania y Austria donde las tasas de ambos grupos son parejas a la baja), y con un 
incremento hasta el 28 % para los recién salidos del mundo educativo, situación que demuestra según los 
informes comunitarios que "el primer años tras los estudios representa una fase crítica de la transición entre 
la escuela y el trabajo". Con datos empíricos se demuestra que el nivel de formación y la mayor titulación 
académica influyen de forma positiva en la posibilidad de acceder a un empleo, y de ahí que la mayor parte 
de países hayan introducido importantes reformas en los sistemas educativos en los últimos años, tanto para 
mejorar los niveles de escolarización como para reducir el número de jóvenes que abandonan los centros 
educativos sin haber obtenido titulación. Es preocupante que cerca de un 20 % de jóvenes, según constatan 
estudios comunitarios, salgan de la escuela sin poseer los conocimientos y las capacidades suficientes para la 
economía actual, y de ahí que se trate de reforzar la formación profesional y de poner en marcha recorridos 
específicos de inserción para los jóvenes desfavorecidos o marginalizados y que les posibilite su 
incorporación posterior al mercado regular.  

E) Hay que mejorar el contexto institucional del empleo, porque los datos comunitarios demuestran que no 
son los salarios los responsables de la poca creación de aquel en comparación con la realidad 
norteamericana. Respecto a los segundos, los costes laborales por asalariado aumentaron en el período 94-97 
sólo en un 50 % de la tasa de crecimiento de la productividad en el trabajo, y de ahí que la participación 
salarial esté sólo ligeramente por encima del 60 % en la UE, mientras que en EE.UU es del 66 % y en Japón 
del 67 %; respecto al primero los propios documentos comunitarios destacan que la regulación de la 
fiscalidad no ha sido precisamente favorable al empleo, ya que "entre 1980 y 1996 la carga media de los 
impuestos y cargas sobre el trabajo en la UE ha aumentado de manera constante (de 35 a 43 %), mientras que 
para otros factores de producción ha disminuido, sobre todo para el capital (de 42 a 36 %) y ha permanecido 
estable para el consumo (14 %).  

F)Cada vez más se pone de manifiesto el importante papel que deben jugar las autoridades regionales y 
locales en el diseño, elaboración y puesta en práctica de las políticas de empleo, en estrecha relación con los 
agentes sociales y con las organizaciones de la economía social, a fin de dar adecuadas respuestas a las 
necesidades sociales y medioambientales; en especial, el sector de la economía social, con su potencial de 
generación de empleo en ámbitos relacionados directamente con las necesidades de atención a las personas y 
con especial incidencia en el ámbito local, es uno de los que la UE considera que debe ser objeto de mayor 
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atención, a fin de incrementar su cuota de participación tanto en el empleo global (en la actualidad alrededor 
del 5 %), como en el número de empresas implicadas (alrededor del 6 % en el sector privado). Ahora bien, la 
llamada a la participación de las autoridades, fuerzas políticas y sociales locales y regionales, no debe 
hacernos olvidar la importancia de mantener un sistema público de empleo que garantice a escala estatal el 
principio de igualdad de trato entre todos los ciudadanos y que evite cualquier tipo de discriminación. En el 
diseño de esta nueva política de empleo debe concederse especial atención a los pactos territoriales para el 
empleo, por su enfoque cooperativo y porque implica a todos los agentes económicos y sociales en la 
resolución de los problemas planteados, creando un protagonismo directo de todos los sujetos implicados y 
abriendo nuevos campos de actuación para las políticas activas de empleo, así como obligando a los agentes 
sociales a "abrirse mentalmente" para buscar nuevas respuestas a los nuevos problemas. Las iniciativas 
locales pueden ser sin duda un terreno adecuado en especial para que los jóvenes se incorporen al mundo del 
trabajo en ámbitos como la cultura, donde la Comisión Europea calcula que se encuentra ya cerca de un 2 % 
de los empleos de la UE, espectáculos, deportes, acción social o entorno rural y urbano, por citar sólo 
algunos ejemplos significativos, ámbito profesionales en donde es necesario potenciar las acciones 
formativas. Tal como se enfatiza por el Comité de las Regiones es necesario potenciar el papel de las 
autoridades locales y regionales en la elaboración de los planes nacionales de empleo, y en esta línea, "la 
cooperación entre las autoridades locales y regionales y los servicios públicos de empleo es igualmente 
necesaria a la hora de elaborar medidas políticas activas de fomento del empleo; determinar y aplicar planes 
para la inserción y la orientación profesional, y para organizar servicios de asistencia y apoyo a las 
iniciativas de desarrollo local que tengan como prioridad repercutir positivamente en el empleo".  

Según el Comité de las Regiones (en otro Dictamen de la misma fecha), un 10 % de los empleos desaparece 
cada año para ser sustituido por otros nuevos y ello supone una carga onerosa para la adaptabilidad de los 
individuos, las empresas y las regiones".  

G)¿Más progreso, más desigualdades?. Tal situación también se produce en la UE, donde se pueden observar 
grandes desigualdades entre los diferentes estratos de la población, aun cuando dicha desigualdad sea 
bastante inferior a la de regiones y Estados donde no existen o están poco desarrollados los sistemas de 
protección social. Si se analiza la distribución de la renta en trece Estados comunitarios de los quince que 
componen la UE (exceptuando Suecia y Finlandia) se comprueba que el 10 % de la población con menor 
nivel sólo recibe el 2’6 % de la renta comunitaria, mientras que el otro 10 % de la población con mayor nivel 
recibe cerca del 24 %. Si a dicho dato le añadimos el de que en buena parte de los hogares del 10 % de nivel 
de ingresos inferior hay trabajadores desempleados podemos llegar a la conclusión de que las desigualdades 
pueden ir creciendo de forma gradual y paulatina, en una sociedad donde el trabajo (asalariado o 
independiente) sigue siendo la fuente principal de ingresos, ya que como ponen de relieve estudios 
comunitarios el 70 % de las rentas de los hogares europeos provienen de dicho trabajo, el 25 % de las 
pensiones y otras transferencias a cargo de los poderes públicos, y el 5 % restante del capital y otras fuentes 
de ingresos. No obstante, conviene subrayar que la noción convencional de trabajo de nuestras sociedades 
desarrolladas abarca sólo a una minoría de trabajadores a escala mundial tal como recordaba el secretario 
general de la OIT Juan Somavia .  

H)¿Qué decir, respecto a los niveles de protección social en la UE?. Los últimos datos disponibles de 1998 
ponen de manifiesto que el porcentaje de PIB dedicado a ésta alcanza el 28’2 % como media comunitaria, 
habiendo descendido cinco décimas respecto al año anterior, si bien si compara con el dato de 1990 (25’4 %) 
se constata que se ha incrementado en casi tres puntos. Consecuencia lógica de la crisis de la primera mitad 
de los noventa, el mayor incremento de las partidas económicas en la primera mitad de esta década se ha 
debido a la protección por desempleo, medidas contra la exclusión social y medidas de apoyo a una política 
adecuada de vivienda. Por otra parte, la reducción operada desde 1993 en la media comunitaria dedicada a 
protección social, año en que se alcanzó el 28’9 %, se debe en gran medida a políticas restrictivas del gasto 
social aplicadas por diversas Administraciones Estatales. En la actualidad, y sólo cito las cifras más 
significativas, la protección por vejez se lleva el 45’2 % del total (es decir, el 12’2 % del PIB), las 
prestaciones por enfermedad significan el 35’4 %, el 8’3 va dedicado a la protección a la familia y el 7’5 % 
para protección por desempleo.  
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Un último apunte en esta materia. La política de protección social, por lo que respecta a la familia, debe 
tomar en consideración en toda Europa, aunque con diversos grados de intensidad en cada país, el 
incremento de familias monoparentales que en trece países comunitarios (exceptuando Dinamarca y Suecia) 
suponían ya cerca de siete millones en 1996, o lo que es lo mismo un 14 % del total de familias con hijos a 
su cargo y siendo en un 84 % una mujer la que está al frente.  

I) Debe constatarse la preocupación comunitaria por el incremento de la nuevas formas de pobreza y 
exclusión social en el seno de la UE, situación que ha llevado al Comité Económico y Social a lanzar "un 
grito de alarma" ante una situación en que la pobreza se extiende y agrava, y a la Comisión Europea a alertar 
ante las nuevas exclusiones que podrían aparecer en la nueva economía y sociedad del conocimiento, ya que 
puede crear diferencias relevantes entre "quienes poseen las competencias, las calificaciones y las aptitudes 
requeridas, y quienes carecen de ellas", además de manifestar su preocupación por el coste económico que 
supone el desempleo, la pobreza y la exclusión social, que se calcula que podría situarse entre el 12 y el 20 % 
del PIB. El CES afirma que el desempleo tiene un impacto especialmente fuerte entre los factores de 
pobreza, si bien se subraya igualmente que no siempre es la causa original y que "no todos los parados son 
pobres, al tiempo que hay pobres – y cada vez son más numerosos – entre las personas que tienen empleos 
poco o nada cualificados, y por tanto con ingresos escasos y a menudo precarios". Afirmación que se 
confirma empíricamente con los datos facilitados por un estudio de Eurostat sobre las rentas de los hogares 
de los países de la UE en 1993, y en el que se pone de manifiesto que la realización de una actividad 
profesional, ya sea por cuenta propia o ajena, no impide en muchas ocasiones que rentas derivadas del 
trabajo sean escasas en bastantes hogares, afirmándose que "cerca de un 53 % de los ciudadanos de la UE 
que perciben una renta escasa viven en hogares que tienen una cierta actividad profesional.Según los países, 
de uno a dos tercios de la población de renta escasa forma parte de hogares en que uno o varios miembros 
ejercen una actividad asalariada o independiente durante al menos un año". Según muy recientes datos 
comunitarios, cerca del 12 % de las personas que tienen un empleo viven en situación de pobreza, 
explicándose dicha situación "porque los trabajadores de hogares con rentas bajas ocupan a menudo empleos 
débilmente remunerados"  

En el ámbito europeo la mayoría de los nuevos pobres proviene del grupo de trabajadores, y dentro de ellos 
de los de larga duración, si bien hay que prestar atención cada vez más a nuevas realidades del mundo del 
trabajo que llevan a muchas personas a pasar de una situación de trabajo estable a otra de desempleo 
imprevisto y posterior exclusión social; de tal forma, no es infrecuente hoy en día referirse a "pobres de clase 
media", pues las organizaciones que prestan atención social reciben cada vez más "a un porcentaje 
importante de gentes que hace bien poco no eran pobres y que hoy por los efectos de la crisis, el paro y 
diferentes circunstancias han caído en la pobreza real". Un ejemplo significativo de lo que acabo de indicar 
lo encontramos en Francia,donde en el período comprendido entre 1984 y 1994 se incrementó 
considerablemente el número de pobres entre los desempleados (se pasó de un 32 a un 39 %), así como 
también hubo un incremento de la pobreza entre los grupos de edad más jóvenes y los asalariados con 
trabajos precarios, mientras que por el contrario se produjo un descenso entre los pensionistas (pasando de un 
14 a un 7 %).  

IV. PROPUESTAS DE FUTURO 

El objetivo de una política progresista en el ámbito europeo debe ser el de lograr que haya más empleo para 
todas y todos, sin diferencias por razón de sexo y con aceptación del principio de igualdad en todas las 
políticas sociales y económicas, y que aquel sea estable y de calidad y que tome en consideración los 
intereses y las necesidades de las diferentes generaciones de trabajadores; al mismo tiempo, que se potencie 
dicha creación en sectores y ámbitos más vinculados a las necesidades de todas las personas con lo ello 
implica también de revisión de las propias nociones de trabajo y del valor económico de una actividad, y que 
se apueste claramente por políticas de apoyo a la educación, innovación tecnológica y a la formación del 
capital humano para poder asumir todo tipo de responsabilidades, así como por la reducción incentivada y 
negociada del tiempo de trabajo en la vida de cada persona y ampliando el abanico de posibilidades de 
distribución de dicho tiempo; también que se reformen los sistemas fiscales en orden a posibilitar la creación 
de empleo, en la línea de luchar contra todo tipo de exclusión. Todo ello, teniendo presente que la Europa 
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comunitaria no vive aislada, ni mucho menos del resto del mundo, y que por consiguiente debe participar de 
forma clara y decidida en el proceso actual de globalización económica, aportando su voz para defender 
políticas de protección social adecuadas, una regulación del sistema financiero que evite las convulsiones 
económicas vividas en los últimos tiempos, y unas instituciones internacionales que estén a la altura de las 
necesidades del tiempo actual y que puedan tomar decisiones comprometidas en los plazos más breves 
posibles. Mas y mejor empleos, en especial para los colectivos como los jóvenes, mujeres y desempleados de 
larga duración, no es en modo alguno incompatible con políticas económicas que aseguren el crecimiento y 
la competitividad, pues el objetivo de las instituciones comunitarias debe ser apostar por políticas que 
beneficien a la mayoría de la población. En el ámbito jurídico deberá extraerse toda la potencialidad posible 
a los derechos sociales incorporados al Tratado de Amsterdam y reforzar la intervención de las políticas 
comunitarias en el desarrollo de las redes de infraestructuras europeas, y en los ámbitos administrativos la 
participación de las autoridades locales y regionales en el diseño y puesta en prácticas de las nuevas políticas 
sociales deviene del todo punto necesario y conveniente. En suma, la estrategia europea por el crecimiento y 
el empleo debería basarse en tres ejes: conseguir un crecimiento sostenible, mejorar el potencial de 
innovación y crecimiento, y lograr una sociedad más activa y con un mayor grado de inclusión social. 

La concreción práctica de estas tesis debe manifestarse en el desarrollo del pacto europeo por el empleo 
aprobado en la cumbre de Colonia de los días 3 y 4 de junio de 1999, que sitúe a este en el mismo plano de 
importancia que la estabilidad y el crecimiento económico, y que permita elevar la tasa de empleo hasta el 65 
% y en la perspectiva de llegar a medio plazo (año 2.10)hasta el 70 %, reducir el desempleo al 4 % y 
aumentar hasta el 60 % el número de mujeres en la población activa, así como reducir el porcentajde 
personas que viven en situación de pobreza relativa hasta el 10 %. Ello requiere coordinar adecuadamente las 
políticas presupuestarias de los distintos Estados y conseguir que la política monetaria en manos del Banco 
Central Europeo se oriente a favor de esta estrategia, así como establecer vías institucionales que permitan 
identificar a tiempo los cambios que se operan en el mundo industrial y así poder prever las medidas de 
respuesta adecuadas para amortiguar el impacto social. Junto a este pacto institucional los agentes sociales 
deberían negociar políticas salariales que tuvieran en consideración el marco europeo y las especificidades 
de cada Estado, negociaciones que no deberían significar en modo alguno, tal como defiende la 
Confederación Europea de Sindicatos y cuya tesis compartimos plenamente, "una carrera a la baja" salarial 
en los distintos Estados, y que además deberían incluir cuestiones tan relevantes como "los aspectos del 
reparto de las rentas, de la organización del trabajo y del tiempo de trabajo, de los cambios estructurales y de 
la seguridad social".  

 


